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ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii , y S. M. la Reina Gobernadora, 

siguen sin novedad en su importante salud.
Del mismo benefició disfrutan SS. AA. RR. los Scrmos. Síes. Infantes.

PARTE NO OFICIAL.
KOTICIAS EXTRANGERAS.

(• ' ALEMANIA.
Orillas del Mein 11 de Setiembre.

Decía últimamente // Amigo del pueblo Qiériódico que se publica en Ber
na), que el cuerpo diplomático de Francfort veía Con mucha1 satisfacción Jas 
enérgicas disposiciones qué tomali'Dierá'Sujzá, pues las consideraba como una 
seguridad de que se mantendría el Orden interior y, la buena vecindad. Debe
mos observar que en esta'noticia del periódico dt Berna hay mucha charlatane
ría y poca verdad La Dieta germánica formará de la revolución que ha' con
movido y trastornado el sistema de nuestros vecinos los suizos, el mismo Con
cepto'étie forman muefias personas sensatas y perspicaces. Es tanto mas' dificil 
deoeultaé i la;'el espíritu y tendencia'del partido que hoy triunfa en 
aquel desórdeíi,cuanto muchos corifeos A dicho partido han tenido gran parte 
cn las intrigas revolucionarias que también sehan úidido en Alemania de 20 
años ¿ esta parte. <Gcdr Augiturgo.)

'i¡ . ÍLr¡pjkk l3 de Setiembre. .

El día lOAlcorrientiei'hÉstfiezAlamafiátTalíegó á Goeriitz el Empe- 
/ador de Rusia con su cotnitiva. Despues A- una hora A-descanso continuó 
¡S. M. el viage á Muticbétt- Gratrz, en donde permanecerá diez ó detoe dias; en 
seguida, si admite el convit'e qüeÍ M. pmsiStri le hit hecho de asistir í los ejer- 
¡cicios de Magdeburgó, pisStá l dkhopürítopor Budisin y Dresde. (Gaceta dt 
iiÁptui.y c"-'A: :v

' AtfSTRIA,

Vuna 10 de Setiembre.
Dicen que hasta el día 20 ó 22 del corrique permanecerán los Monarcas 

I en Munchcn-Graetz, adonA llegó el día 7 eí vicecanciller ruso M. de Nes- 
selrotlé desde Lubeck sin detenerse enSthwedtpara esperar ¿ su Soberana De 

láqui deducen algunos que se preparan trabajos para someterlos después á l^apio- 
Ibacion A.los Soberanos.; Es de inferir que M. A, NesselroA creerla tal vez 
I mas próxima la llegada del Emperador Nicolás, y, por eso se dió priesa á lie—
I gar al pumo en jionde se debe, celebrar el congreso. Por lo demas parece que 
ten Munchcn-Graetz setratarán asunto^jnuy im parlantes, pues asi lo exige la 
I situación general A Europa, ,y los Monarcas Áben estar convencidos de que es 
I necesario pensar e^ afioíb11 remedios eficaces para mejorar una situación que 
lémpÁra'.canÁ.tarÁnÁ'. ■
I Las observaciones insertas en el Monitor acerca Al famoso artículo del 
I Diario de S. Deters burgo, han hecho sensación porque estaban en el Moni- 
1 tari mas con todo se nota que en nada desvanecen la exposición completa y 
I profunda Á1 publicista ruso. Al contrarjo, la polémica del Monitor realza el 
l u^ícplo y Á A mA.imporuncia Á Á que. teí vex ai escribirlo se creia tuviese,
I Se rezcla que esto sea el prineipipA .una polémica mas violenta, que en lapo- 
[sicion y fuerza ,Á los interesados no podiamenos de aumentar las colisiones.
1 Se habla poco de Oriente, y á no sejr por ios repetidos y violen'asartículos 
Ique inserían los periódicos franpeses é inglese^ acerca A ,1a alianza del Sultán 
jeon Ruua. ai>em^ *e sabría que aquel .pais existe. (G, de Augsbtfrgoi)

Idem ;
pe,hoy |Áp»;.,r)jfí^4>;.Á ^rnstaq*

^U(>(XS fioriricjnjctres ¿csptocto á íó?
. A..AÁon*5 A Á* I116 *1 ea-'

‘ ,á representar el
| nuevo.vE<ÁÁ>

■ ’>-'■*> “jí- ■ afijóles i'&^Sttkt&r*. ? -1 i
Los negocio* lun inuÁdo ido giro. ÍEÍ Réyfíené-niochointeres en desmeiW 

htf todo* los rumore* que Xe habraq tfifundidp acema Asusdispceiciones póll- 
I ticas, y abora procura que no se ¡¿ crea partidario de las ideas modernas. Sus 
{finio» esfuerzos s* encaminaré atejoA Coa rfi&iwhtes ramos A la jAninistsa^ 
jqwAimenoi Á 'f&P***'--

... |g||

mirar los negocios del día, sin lo cual sta enemigos obtendrán fácilmente el 
saeteo. Esta unión tendría consecuencias muy ventajosas para el estado A la Igle
sia. Hasta ahora no se habría podido sin peligro retirar A las legaciones las tropas 
extrangeras; pero si los gobiernos A 'Italia obrasen acordes , les sería fací! man
tener la paz en la patria común. La Italia se asemeja mucho sobre este punto ¿ j 
la Alemania. Mientras que los gobiernos akmtnes no han estado conformes, y i 
ha faltado; por lo mismo fuerza á la Dieta, en todas partes se temían alborotos. I 
$¡ pues la-Italia poseyese una. institución semejante á la A la Dieta germánica, I 
bien pronto se Vería í los gobiernos italianos desplegar un vigor nunca vista 
... ...-S. M-la Reina, no satisfecha con derramar ^diariamente infinitos benefi- I 
cíes entre los menesterosos para aliviar «desgraciada suerte, acaba A prodi-1 
garles otro nuevo, repartiendo entre todas las parroquias A esta capital 40 dotes 
para otras tantas doncellas pobres que se hallen próximas á contraer malrimo-1 
nia (£>. de , las Dos-Siciliat.y 3 -

‘ i IDCLATEXSLÁ.

■ Juindres 20 de Setiembre.
Hondas públicos. Tres por JÓO consolidados 88f.

__E1 marques de Anglesey saldrá dentro de pocos dias para Roma, adon A] 
Abe ir por consejo A yus médicos, en razón A que serámuy favorable á sal 
salud el hermoso clima de. Italia. . ]
_—El caballero Trent, almirante al servicio del Rey A Holanda, hallcgado I
á esta capital con pliegos para el embajador de HolanA, y el Jó por la tarde, I 
luego que llegó á Lóndres M. Dedei, volvió á, salir el almirante con pliego* I 
para d Haya. , I

El sisteqpa.dilatorio acomoda, según se ve, á las miras.del Rey A Ho-I 
latula, que siempre sueña en recobrar á Bélgica; pero en manera alguna con-1 
viene ¿ la nación holandesa, cuya situación empeora á medida que se retraA j 
el arreglo de la cuestión Alga. La experiencia lia debido enseñar á la Con fe— I 
rencia que solo1 hay un arbitrio para que el Rey de HolanA se deciA, ¿ saber, I 
presentarle un ultimátum. Es >ima yerdadera burla negociar con una nacion l 
que considéra las negociaciones, no corno medio A celebrar un .tratado, sino I 
como arbitrio para impedir que se haga dicho tratado, I

A dabe estrechar al Rey A HolanA en términos muy lacónicos, y i I 
nuestro parecer que luego, que regrese eí barón de Verstolk Csi alguna vez re-1 
gresa), se le exija.que conteste sí ó nf í las condiciones que se le han presen- ] 
lado. Si la negociación se vuelve á continuar, no debe durar mas que ocho dias. ¡ 
El barpn A Verstolk debe presentar al Réy un ejemplar del tratado, en <" 
posición A que S. M. pueda firmarlo, y avisar á Rotterdam que envíen el pa-1 
quebote. Al reino de Bélgica no le hace-falla el tratado con HolanA, pues está I 
reconocí A por todas las grandes Potencias. A Europa, y por lo mismo ningún I 
cuiAdo le debe Ár que el Rey A HolanA lo reconozca ó na Entre tanto I 
tiene abierto el EscalA sin satisfacer derechos; no paga ninguna parte del inri 
teres de la ÁuA copiun, y cobra las rentas A gran pane del territorio que] 
pertenecía en otro tiempo á Holanda. Por consecuencia el estado actual es mas 
favorable para la nueva monarquía que para HolanA ((ilabe and Travtllcr.y I

tuscu.

Parts 22 dt Setiembre.
. Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 102 fr. 25 c. Empréstito Red 1 
Á España 83. Ren^a perpetua A id. 68¿. ;

A asegura haberse comunicado orAn ai mariscal Clausel, que en el As 
se halla en Tolosa, A encargarse Al mando superior A cinco divisiones, que I 
deberán ílamarse dArionrr del Mediodía. Si esta noticia es cierta, entonces] 
puede muy bien conocerse él motivo A haberse dado orden en ciertos Aparta- J 
méritos para que no tengan efecto las Ucencias por tiempo concedidas á los mi- I 
litares. (Cor.) , 1

tin- periódico ha anunciado que el 19 se había tenida noticias A diversos ] 
puntos acerca A habírsc recibido orden del ministro A Ja .Guerra para suspen- ] 
dar el corto número Á licencias que se habían coqcediÁ este otoño, añadrén- 
dose que también se. habían comunicado órdenes a diferentes cuerpo* pan. que 
marchasen hácM las fronteras Á la Alemania. _,
,... -Del JDiarm df leu Debates copiamos el siguiente párrafo, relativo á las 
negociaciones holán A-belgas.

»EÍ gabinete A Haya estaba al parecer convAciA A la necesidad A alia-; 
fiar. cuaniOiantcs . isa játfmajs dificulrades presentaba ia 'cuestión; opinión 
que se cbrroboró al ver que bí Verstolk, minúlro A 'Neg«»* extrangeras A 
RolanA se preúrntó at LónÁeaeon encargó A *eguir por sí A m^orsariotirs.

»Sin embt>ga, M. Veretolk., lejos Á traer k* poAres necesarios para el 
prohtó y bueq eáim Al «ncarga qin te te había Ado , se vió pcédñadoi en 
mltar con su pÁierDo «1 priaua incidente que ocurrió; por manera que 4-caA 
pam «p eys» infagrumpíA ** negociación. Ademas otra crtawsUucia confirmó 

' V ipfe babM dado mmi** k conducta Al ptenipOíenaiarao holMuda.
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»Uno de los puntos en que se ha convenido mucho tiempo há, es la cesioft 

.que se hace á Bélgica de parte del gran ducado de Luxemburgo; cesión qüfi 
exige el consentimiento de la Dieta germánica» cuyo consentimiento ae había 
obligado á presentar ^1 Rey Guillermo al tiempo de firmar el tratado defi
nitivo. v
/ .«Segura la Conferencia de que todavía fio se había dfdo ningún paso para 

obtener este consentimiento que la Óietase fóáfa dispuesta á dar, aunqué 
para hacerlo le parece no debe tomar ¡a iniciativa, pidió al gabinete de'Haya 
que-desde luego cumpliese un requisito ; qüe diferido hasta él momento'de fir-- 
mar el tratado, podría ser causa áe que entonces se perdiese mucho tiempo.

«Parece que el gabinete de Haya se ha negado á hacerlo bajo el frívolo 
pretexto de que aun no estaban las negociaciones suficientemente adelantadas 
para hacer necesario el paso que de él se exigía. En vista de ello la Conferen
cia se ha separado sin señalar día para volverse á reunir.

«Son tantos ios desengaños que la políiicaéftmdadaén corijéfuFas, ha -pro
porcionado al Rey de^olanda,'que creíamos Jiubicsé- dejadp,ya de fiarse en 
ella. Mas sin duda aquel Monarca se alimenta de esperánzase; sirí echar de ver 
que ya nadie cree en lina ilusión que js la c;jp£^por..qu¿$. M- Ac. resiste á to
das las lecciones de la experiencia.

«Sea de esto lo que fuese, la dignidad .de las Potencias,.representadas en la 
Conferencia nodejaba á esta arbitrio para tomar pane en un simulacro de ne
gociación; y esperamos que no se volverá á reunir hasta que el Rey Guiller
mo haya accedido al deseo que tan terminantemente le ha manifestado.

«Aseguran que la Dieta germánica, animada como ia Conferencia de un sin
cero espíritu de conciliación, acaba de excitar al gobierno de Holanda á que 
declare finalmente sus intenciones respecto á Luxemburgo.

«Si el Rey de Holanda prefiere el statu quo al tratado definitivo, está «ri 
absoluta libertad para nó contestar ni á la Dieta ni á la Conferencia. Menos 
impaciencia que nunca tiene Bélgica de restituirle el territorio de Limburgo, 
de satisfacer ningún derecho por la-navegación del Escalda, ni de entrar á la 
parte en el pago de intereses de la deuda.

» En cuanto á Francia é Inglaterra, ya-se ha visto bieir claramente en esta 
cuestión hasta dónde alcanza su infloeilcia; por lo mismo tío querrán compro
meterla ahora en una serie de negociaGÍone^eh que solo se interesa el amor pro
pio de uri ministerio, A la embocadura^del Escalda, á las fronteras de Bélgica, 
como las ha establecido el tratado de 15 de Noviembre, es ■& *• lo1 que aquellas 
Potencias han dispensado su protección \ y como el gobierno de Holanda sabe 
muy bien que siempre las bailará unidas pn voluntad, en deseo y én principios 
respecto á estas dos .cuestiones, solo resta que en Haya examinen por cuánto 
tiempo querrán dejar todavía que el reino de Bélgica sea ma¿ grande y mas rico 
que lo han hecho ios gobiernos de Francia ¿ Inglaterra.” (Gvd¡r.F.)

Xa salida de lord Minio, embajador ingles, para Toeplitz, ha dado mar
gen á que se crea que este diplomático se acerca al puntó donde sé reúnen los 
Soberanos, para tener mas disposición de informará su gobierno de las resolu
ciones que aquellos tomen. El Mercurio de Suevia añade, que seria posible que 
el lord Minio fuese presentado al Emperador Nicolás. '

Fn la Tribuna católicax se lee que el Santo-Padre acaba de dirigir un bre
ve al superior general de los hermanos de las Escuelas cristianas, manifestándo
le Su paternal solicitud, afecto y satisfacción por esta corporación religiosa con4- 
sagrada enteramente á la ¿nstrucciorí deja juventud. Mas de 1009 niños asisten 
en el día á estas escuelas, á pesar de los grandes obstáculos qúe por desgracia se 
encuentran para establecerlas. • ^
- - F>el Correo del Bajo-Rhin copiamos lo siguiente: «En car tí de Francfort 
aseguran que las noticias recibidas de Berlín por buen conducto han causado 
mucha inquietud en las principales casas de comercio de aquella ciudad Pare
ce cierto, según dichas cartas, que las deliberaciones del Congreso de Munchen- 
Graetz serán decisivas, y que la nota que el Emperador ha pasado manifestan
do el deseo de conferenciar con los dos'Monárcas del norte , se funda en la ne
cesidad de exigir de Francia é Inglaterra, no ya ofertas diplomáticas, sino de
claraciones públicas de no intervenir absolutamente en los asuntos de la política 
general de Eqroga.

«En otra carta de la frontera de Austria se da cuenta de las disposiciones 
militares que se han tomado al mismo tiempo que se hacían los preparativos 
para el congreso.- disposiciones que hacen probable un deienlace poco pacífico. 
Resulta de dicha carta que se ha avisado-Secretamente é las Potencias de la Con
federación germánica tengan sus contingentes completos; y'que el mismo Rey 
de Holanda, como gran duque de Luxemburgo, y á pesar de hallarse tn litigio 
este territorio, ha recibido orden dé tener pronta la reserva de 1 gran ducado. En 
las provincias prusianas hay movimiento de tropa, dando por pretexto los ejer
cicios de otoño, y el gabinete austríaco ha concentrado las guarniciones de 
Lombardía , reforzadas con varios regimientos situados en el Tirol.

«Aunque estas disposiciones no nos parezcan presagios diertos dé guerra, 
las creemos dignas de atención; y no es creíble á Ja verdad qué solo por urbá~ 
nidad haya hecho el Emperador de Rusia este viage de 350 leguas, y que no 
pudiendo verificarlo por mar, hay* vuelto atrás para dirigirse por tierra á !a 
cita que tan lejos de su capital había dado á lo& otros dos Soberanos del Norte.”

Lisboa 22 de Setiembre,
Hoy á las ónce j tres cuartos anunciaron las salvas de las torres de S. Ju

lián y del Bugío la llegada de la Reina nuestra Señora Doña María u, la de 
S. M. I. la Sra. duquesa de Braganza y de_S. ,A. la Sra. Princesa Doña Ma
ría Amalia. $. M. X el duque de Braganza salió dé palacio acompañado del 
gentilhombre de servicio y de sus ayudantes de campo, y fue al arsenal de la 
escuadraren donde con,su comitiva y el almirante vizconde del Cabo de San 
Vicente y el conde de Farrobo, se embarcó en la falúa Real, y fué á recibir 
k SS. MM. Fidelísima ¿ Imperial. (Crónica de Lisboa.}
---- ..Con fecha del 31 de Agosto último ha expedido el duque-dé Braganza ufi
decreto, en el cual determina en nombre de su híja_,Doña María:''1

Articulo 1.* No habiendo aceptado la amnistía publicada'en. 17 de Julio 
de 1832, ni hecho caso de las diferentes invitaciones con que fiieron llamados 
al desempefío de su» obligaciones todos los autores de la usurpación Señalado! 

^en dicho decreto, y rodos iól que después de su-publicación cóntinnaron siendo 
agentes é instrumentos activos y cómplices delusurpador ,ó con las’armas en lá 
•mano ó cooperando de cualquier modo que fuese, tfónf responsables Í:|tígartúíi

¿apersona y bienes las pérdidas y danos causados por la usurpación y subse
cuentes discordias civiles. /

'• $bn cómplices de la usurpación todos los que se unieron i las banderas de 
los rejbejdcs con motivo de la entrada de las fuerzas de S. M. F., ó de la gente 
desarmada que aclamase los derechos de la misma augusta Señora en cualesquie
ra poblaciones del reino*y los que¿6espue$ ^e,estoaclarg^c¿du^entrada délas 
mñttww fuerzas abandonaron sus hógares y -fueron ¿engrosaHas^fíierzas del ene- 

. migo con su* personas, bienes y dinero.
‘Art.‘2.° Se pííícédérá'al secuestro de todos ¿us bíeílés, cualquiera” que 

su iiaYura^e2a> observándose las reglas y formalidades que á continuación se ex
presan.
____ Entre las varias disposiciones que en lo que va del presente mes ha dado el
duque de Braganza, regente en nombre de la Reina Doña María, se notan las 
siguientes: La del dia 9 para que sean separados de los destinos' qué ocupan en 
el hospital Real de S. Josef el médico J. Araoriú, el cirujanaA. Vasconce
los, y la costurera A.'de la Trinidad» todos tres desafectos á la causa de la le
gitimidad, y por consiguiente á su Soberana la Señora Doña María u.

La del día 19» en que manda al intendente general dé policía prenda y 
conduzca al arsenal de marina, desde cuyo punto se le dará destino, á fray Si
món de los Santos Reina, por hab$r declarado al ir á celebrar una elección en 
su convento que río obedece al gobierno de la Sra. Doña María.

Las del dia 11 en que ordena: l.° que todo criado ó criada de la Sra. Doña 
María u que viviendo dentro de las primeras posiciones que ha ocupado el ejér
cito libertador para cubrir esta capital, no se haya retirado con dicho ejército 
hasta el día 5 del actual dentro de la línea de defensa, acreditando con esta 
confianza encías tropas del gobierno enemigo el afecto que profesa á este y el 
odio que tiene á su legítima Soberana, quede separado de cualquier destino que 
tenga en la Real casa, sea cual fuese el departamento á que corresponda, perdien
do ademas todo fuerd, regalía, gage ó pensión que le esté señalada, sea por U 
tesorería de dicha Real casa, ó por el bolsillo secreto: 2.° que el director del 
Real archivo de la torre do Tombo, averigüe quién ha sido el autor de una 
representación hecha al Regente , pidiendo én nombre de los empleados de di
cho archivo el pago de los sueldos que se les deben, reprendiendo severamente 
al que resulte autor de dicha representación, por habér alterado el orden del 
servicio, tomando la voz de sus compañeros sin anuencia de estos; y 3.° que el 
patriarca cuide de que no Se toquen las campanas de las torres de las iglesias, 
conventos y capillas, mas que en ios casos determinados por su» órdenes de 6 y 
12 de Agosto último, las cuales no se cumplen con la debida exactitud.

Las del dia 14 del mismo, en que se prohíbe que en los almacenes de tabaco- 
se yendan cantidades mayores de dicho género si el comprador no es abonado ó 
de conocida probidad, para evitar que se surta de e¿le artículo á los rebeldes, 
mediante que ha sido .arrestada una muger que llevaba tabaco de rapé al ejér
cito enemigo; y que se suspendan todas las causas en que sean autores ó reos 
los militares que hacen parte del ejército libertador, sin que contra ellos se in
tenten otras nuevas, hasta un mes después de terminada Ja actual lucha.

. Y el de 16 del propio mes, por el cual se aplica á todos los empleados mi
litares y civiles, y á los eclesiásticos, I* orden dadi en 11 del corriente res
pecto á los criados de la Real casa; exceptuando (te dicha disposición á ios ma
gistrados territoriales que por utilidad de Ja causa, pública hubiesen permanecido 
en sus destinos, á Jos párrocos que acrediten que no* han abandonado sus parro
quias para promover la tranquilidad de sus feligreses, y los particulares que jus
tifiquen haberse, quedado fuera de las líneas para $er parte de algún cuerpo or
ganizado para obrar contra el enemigo, ó que en efecto se hayan opuesto á los 
robos y correrías de aquel.
____ El dia 12 del actual fondeó en este rio el bergantín ingles Perick, proce
dente de Oporto con un dia de viage: el capttan y los pasageros han declarado 
que el día 9 de este mismo mes hubo en Ovar un choque entre la división del 
ejército libertador, mandada por el brigadier Queíros, y la tropa enemiga, te
niendo esta muchos muertos y heridos, y 2UÜ prisioneros que el dia 12 habrán 
entrado en Oporto.
____ El dia 14 del actual atacó el enemigo la línea del fuerte de S. Juan: á las
seis y medía de la mañana salió S. M. él duque de Braganza, con el comandan
te general de artillería y otras personas, para situarse en un punto desde don
de pudiera observar los movimientos del enemigo; los generales y demas gefes 
del ejército ocuparon sus respectivos puestos; y el enemigo fue rechazado1 por 
el fuego de nuestra artillería y fusileríaretirándose precipitadamente» y per
diendo mucha gente- A las diez de la mañana regresó S. M. á palacio. (£.r- 
tracto de la Crónica de Lisboa.)
____Con fecha 20 del corriente dice el gobernador de Peniche que sabedor de
que los enemigos han fortificado la villa de Obidos, poniendo en ella guarni
ción, con la cual protegen la reunión de partidas de guerrillas, dispuso que el 
dia J3 saliese el teniente coronel Lueotte con parte del batallón francés y del 
regimiento núm. 21 y algunos caballos? y adelantándose hasta las inmediacio
nes de Serra del Rey , encontró al enemigo; y después de un vivo tiroteo, lo
gró ponerlo en huida, matándole alguna gente, y haciendo varios prisioneros.

Añade el' gtfoernador que el día 19 hizo salir 3ü soldados franceses y seis 
caballos para proteger la entrada de forráge en la plaza; y habiendo sido ataca* 
da esta fuerza por el enemigo, la reforzó con 25u hombres, que unidos al pri
mer destacamento# cargaron sobre los contrarios, que se replegaron hasta una 
ventajosa posición ihbiédiafa al lugáf de Coimbra, eñ donde tonian situados 
unos 500 ó óoO’hóttíbfesícubienós por una extensa línea de cazadores. En es
te estado acometí^ el gobernador al eritftiígo avanzando hasta Serra del Rey, 
en cuya aldea, asréfi'ntótb'‘lósdnüróé de tin rastilló áiítíguo que allí existe, sé 
hizo fuerte la tropa contraria, hasta que fue obligada a abandonar ambas posi
ciones huyendo precipitadamente/dejando en el campo 5ü ó 60 muertos, 8 
prisioneros y 5 soldados qu* se presentaron. El gobernador dícé que por su par
te solo tuvo un capúan, un sargento y dos soldados heridos,

x
ESPAÑA.

/Madrid 30 de Setiembre.
Enla Gaceta textraordinanYde ayer se ha, dado ya-al p&blico li infaust^. 

noticia del fallecimiento de nuestro amado Rey y Sefior DoSFkjtvANiJo Vrt, 
que eñ ¿loria está. El amor i sus vasallos y el bien de loS ñueblOs ha sídocons- 
tanlemente el objeto de íos desvelos de tan buen Rey, ¿juieii hasta en lúe ólti-
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iihosdías de sú ^ída, se ¿cupo éñ !a felicidad y sosiego de sü reino, preparán
dolo todo para tan aciago momento, y cumpliendo con los deberes de amoroso 
Padre Y Soberano católico. Este triste acontecimiento ha causado el mayor des
consuelo tanto á su amada Esposa como á SS. AA. RR. los Sres. Infantes, 
quienes asi como todos ios españoles lloran tan gran pérdida i por la que, y 
en público testimonio de nuestro dolor, ha mandadoS. M. la Reiva, Goberna
dora de estos reinos, en nombre de su augusta Hija la Reina Doña Isabel h, 
vestir lutos generales por seis meses, contados desde el día de ayer. V
C Contestación del Consejo Real al decreto de 29 de Setiembre en que se le 
comunicó la noticia del fallecimiento de S. Ai. el Rey D. Fernando vji.

Señora: Reunido el Consejo y leído el decreto de V. M. en.éste dia, en 
el que se digna participarle el fallecimiento del Rey nuestro Señor D. Fer
nando vii , augusto Esposo de V. M., acaecido á las tres menos cuarto del dia 
de ayer, se ha afectado del mas profundo sentimiento con tan infausta noticia, 
conociendo la pérdida que sufre esta monarquía, de las virtudes que adornaban 
al mejor de los Reyes, y ha acordado las disposiciones que en tales casos se 
acostumbran, y mandado expedir la provisión circular á todo el reino, para 
que le conste este funesto suceso, y lo resuelto por V. M.

Igualmente ha acordado ponerse á L. R. P. de V. M. con tan sumo pesar, 
que no pudiendo significarlo con la voz se acoge al silencio, que es l;i mnselo
cuente expresión del dolor; prometiéndose de la católica resignación de V. M. 
que con el mérito del amor sacrificará esta pérdida, conformándose con la dis
posición divina que ha de asistir á V. M. con el consuelo que le suplicamos y 
há menester esta monarquía; quedando al Consejo la satisfacción de que V. M., 
á quien adornan iguales cualidades, hará la felicidad de la nación como afortu
nadamente lo tiene experimentado, y trasmitirá á su augusta Hija primogéni
ta la Sra. Reina Doña Isabel i i , para que á su debido tiempo logren sus va
sallos los resultados felices del gobierno de V. M. Madrid 30 de Setiembre 
de 1833.

Siguen las rúbricas de los Sres. Duque Presidente, Marín , López Pelegrin, 
Montemayor, Cabañil les, Caralan, Borja, Paz y Fuertes, Llorens, Barrafon, 
Martínez Areta, Subiza, Ayuso, Mier y Herrero.

Con motivo de la muerte de nuestro amado Soberano el Sr. D. Fernan
do vii , que está en gloria, y en virtud de Real orden se suspenden todos los 
espectáculos y diversiones públicas, como incompatibles con‘tan infausto acon
tecimiento , y con las dolorosos impresiones que produce en el corazón de los 
leales españoles.

El dia 26 del mes próximo pasado tuvo la honra de entregar sus creden
ciales y de despedirse del difunto Rey D. Fernando vii (que en santa gloria 
está), el Ministro plenipotenciario de S. M. Británica M. AddingtOn , ha
biendo quedado encargado interinamente de lbs negocios de la legación el se
cretario lord Harvey. , .^vl

El nuevo Ministro ingles acreditado en esta corte M. Villlers llegó á la 
misma el dia 27 de dicho mes. ■’ ‘ **

Noticias sanitarias recibidas en el ministerio del Fomento general del Reino*
,Extremadura.

Badajoz. Con fecha de 24 del corriente participa aquella junta de Sanidad 
que en los tres últimos dias había sido menor la mortandad, pues con inclusión de 
los hospitales civiles y militares, el 21 descendió el número de fallecidos á 49; 
el dia 22 á 39, y el 23 á 31: también da parte de que á su invitación se ha
bía presentado en la plaza un facultativo de Villaviciosa para emplearse en la 
asistencia de los enfermos.

Según partes oficiales que se acaban de recibir de dicha junta, con fecha 28 
de esté mes, continúa descreciendo la mortandad en la citada plaza. El dia 24 
consistió en 27 individuos: el dia 2$ en 25: el dia 26 en 19; y el dia 27 en 
16; en cuya última fecha ocurrieron 36 casos graves de invasión; fueron cura
dos 40 enfermos, y quedaron existentes 3ó2.

Olivenza. De estado remitido por el capitán general de., Extremadura desde 
el Montijo, con fecha del 28, resulta que los dias 23 y 24 fueron 18 los in
vadidos gravemente, 9 curados, ninguno muerto, y 38 existentes para el dia 
siguiente.

Valverde de Leganes. Avisa el mismo capitán general con igual fecha ha
ber aparecido el cólera en esta villa, á la cual puso incomunicada el dia 24» 
luego que recibió la primera noticia. En el mismo dia 24 eran 16 los invadi
dos gravemente, ó ios fallecidos, y quedaron 9 existentes.

El propio gefe participa asimismo en sus últimas comunicaciones que se 
halla establecido del todo el cordon sanitario que circunda las plazas y pueblos 
infestados: que está casi cubierta la segunda línea de observación que previene 
la Real orden circular de 23 de este mes*, que ha provisto plaza de Badajoz 
de tres médicos, y le proporcionará otros varios: por último, que ademas de 
tener recomendada la observancia de las leyes sanitarias en todos ios pumos de 
su mando, pone en acción cuantos recursos se presentan á su alcance, con el 
fin de mitigar las funestas consecuencias de la calamidad que en aquella parte 
del reino se está experimentando.
Estado general de los invadidos, curados, muertos y existencia de enfermos

del cólera-morbo en esta ciudad y barrio extramuros de Triana en Iqs dias
del frésente mes que á continuación se expresan.
Día 21. Existentes 1010, invadidos graves 196, leves 228, total 14^4» 

curados 26$ , fallecidos en la ciudad 117, en Triana 36.
I>ia 22, Existentes luS2 , invadidos graves 264 > 288, total 1604*

curados 196, fallecidos en la ciudad 91 , en Triana 18.
Dta2%, Existentes 1317 y invadidos graves 283, leves 361, total 1961, 

curados 9$, fallecidos en la ciudad 196, en Triana 17. v
\Pia 24. Existentes 1670, invadidos graves ^295, Leva 4^2; total 2367, 

curados 84, fallecidos en la ciudad 2o5, en Triana 12 * existentes para maña
na 2u78.

Sevilla 2$ de Setiembre de 1833.=Bcneito.
Notas. Continúan las obras públicas emprendidas para dar ocupación y 

subsistencia al gran número de artesanos, que en virtud de las circumtañdasW

MMiig—-MÉI

. 511
hallaban sin trabajo. L'ós mercados están completamente surtidos de todos los. 
géneros necesarios para la vida y para la curación de los enfermos.

Eí doctor D. Francisco de Paula Folch , facultativo destinado á la ciudad 
de Sevilla para el socorro y observación de los enfermos invadidos por el có
lera, dice en su parte del 21 de Setiembre al Sr. xapitan general de Andalucía, 
que en el barrio de Triana, donde empezó la epidemia, su periodo descendente 
el 18 del mismo mes, continúa disminuyendo con rapidez en cuanto al número 
de enfermos y ^malignidad de los síntomas: pero que en Sevilla aumentan uno’ 
y^otro; de donde resulta mayor mortandad relativamente al total de la pobla
ción y al de los invadidos que en los días anteriores.

La junta municipal dé Sanidad de Madrid á todos los habitantes de esta 
heroica villa:

«Desde que apareció en el continente de Europa la terrible enfermedad co
nocida por el cólera-morbo, y qpé recorriendo diferentes ciudades y provin
cias se presentó en las capitales de Inglaterra y de Francia, causando como en 
todas partes horrorosos estragos, meditó el Rey nuestro Señor el modo mas 
eficaz de preservar á sus amados pueblos de tan funesta plaga , sirviéndose esta
blecer, por lo que respecta á Madrid, una junta especial de Sanidad compuesta 
de individuos de su Real confianza, que parecieron á propósito para podernu- 
xiliarla con su aatoridad, con sus conocimientos y con sus recursos.

«Esta junta se instaló con efecto en 19 de Abril del año próximo pasado, 
y desde luego propuso al Soberano tas medidas que creyó convenientes, y que 
dió á conocer á este vecindario por medio de la Gaceta y Diario de 2 y 3 da 
Mayo siguiente: disponiéndose á ejecutarlas todas en el caso de vernoe inva
didos , ó en el de que se acercase á nosotros aquel terrible azote: Por fortuna 
parecía alejarse de España como de otros países meridionales de Europa; v este 
fue el motivo de suspender la junta sus sesiones, sin perjuicio de reunirse en 
cualquiera evento en que lo exigiese el ínteres del público; pero habiéndose 
presentado en Portugal, é invadido por último el territorio éspaiol afligiendo 
algunas ciudades y villas de Andalucía y de Extremadura , ya se hace preciso 
desplegar nuestro zelo, nuestra vigilancia y nuestra actividad en beneficio de 
esta gran población , que no debe abandonarse á una fatal confianza- La junta 
es también de parecer de que este azote no alcanzará á nosotros; porque la lo
calidad de Madrid, su mucha elevación sobre el nivel del mar, su hermoso 
cielo de admirable limpieza., su dilatado y despejado horizonte, el aíre puro 
que respira, el saludable soplo de las sierras vecinas que frecuentemente le pur
ga y le renueva, y sobre todo la protección del Señor, en quien principalmente 
esperamos, nos dan motivo á pensar de este modo: pero esta Confianza no debe 
ser temeraria , y lo seria verdaderamente, si vieado tan cerca al enemigo, y no 
siendo imposible que también nos ataque, no nos dispusiéramos - para recibirle 
con resolución animosa, con valor y con cuantas precauciones ensarnes adopr- 
tables para quebrantar y disminuir sus fuerzas, para preservar nuestras casas, y 
para prestar socorro á tantos itifelices que nos invocarían en el común conflicto.

«Con tal objeto pues fue creada esta junta; y para corresponder á la con
fianza que en ella deposita el Rey nuestro Señor, y poder satisfacer de algún 
modo la espectacion del pueblo madrileño, se dírije hoy á ¿1 para excitar su 
interes por su propio bien y el de la causa pública, prometiéndose de su obe
diencia á las autoridades, de su generosidad acreditada y de su caridad religiosa 
y filantrópica en las calamidades á que estamos sujetos, que se prestará dócil
mente á la ejecución de todas las medidas y disposiciones sanitarias que se te 
prevengan, sin cuya cooperación nada conseguiremos.

«Con tal Auxilio esta corporación, que contiene en sí móma todos los ele
mentos para corresponder á los deseos del Rey en unas circunstancias tan crí
ticas, y llevar al cabo cuantas disposiciones le sugiera su zelo, Se ha dividido 
en cuatro secciones ó comisiones especiales; una de seguridad y vigiUincia que 
examine, proponga y ejecute cuantas providencias terminen á este objeto; otra 
de hospitales y casas de auxilio en los respectivos cuarteles que haga llevar , 
efecto su establecimiento, equipo y administración de la manera tilas útil y 
menos costosa: otra de recursos Je Hacienda que proponga Irx medio-, de ocur
rir por de pronto á los gastos indispentables, y fije para lo sucesivo, y mas 
para el caso de vernos Invadidos, todos aquellos de que ->e pueda echar mano 
con seguridad y sin mayor grayámen; y otra finalmente de caridad, que ponga 
en movimiento las diputaciones de los barrios, aumentándolas con suficiente 
número de vecinos honrados, encargándolas de dar toda extensión a la hospi
talidad domiciliaria, y suministrándolas ropas, mediabas y medros para poder 
acudir á los pobres enfermos en sus propios domicilios, porque siendo 4a en
fermedad que se teme tan ejecutiva y violenta, es infinitamente preferible cate 
método al de conducir los enfermos á los hospitales v á las casas de auxilio, 
adonde solo deberían ir los infelices que no tuviesen familia que ios 3sistie>e, ó 
que fuesen atacados sin tener habitación pronta en donde poder ser recogidas, 

«Este método, al parecer sencillo y de gran consuelo para las pobre* fami* 
lias y para cuantos se interesan en el alivio de sus semejantes, es por su -exten
sión muy costoso en uii pueblo numeroso como el de Madrid; pero ¿quien se 
arredraría por eso de adoptarle: ¿No abunda también Madrid en vecinos gene
rosos, caritativos, desinteresado»: La junta se halla persuadida de que solo con 
invocar la caridad de este heroico pueblo tendrá medios bastantes para Llevar 
al cabo todas sus providencia*. ;Se necesitan desde luego ropas y utensilios en 
abundancia para establecer cuatro hospitales y veinte o mas casas de socorro en 
todos ios cuarteles de esta capital, con mas los crecidos almacene» do ^ichqnes, 
gergones, sabanas, camisas’, toallas, mantas v demas utensilios: Pues abriéndose 
una suscripción por barrios ó por calles en que cada vecino segua pueda v quie 
ra se desprenda de cualesquiera piezas ya usadas, y o bien empaquetándolas con 
su nombre para que puedan serte devueltas en el caso de no venir el cólera; 
bien consignándolas de cualquiera modo al servicio público, y al aseo de lós 
pobres, según le parezca, tendremos utensilios suficientes, que seria muy cos
toso proporcionar de nuevo, ni habría tiempo para tamaña empresa: un coi- 
Xhon , uúa sábana, una mesa usada, uua silla ó taburete de muy poco precio 
sci*a un estimable donativo para el caso en que nos hallamos.'

«¿be necesitan fondos pecuniarios: Nada mas natural que un subsidio forzo 
so , conciiiaiido la. suavidad del gravamen con la necesidad d« recursos v con te 
fottuna de lodos los vecinos r pero la junta se abstendrá do este medí# mientras 
que vea abiertos en Su previsión los tesaros de la beneficencia. Uña suscripción 
voluntaria por barrios y manzanas, que pueda dar enanche de»de htcgn a la ca
ridad ¿áe rircinos , se abrira por uu método sencido: cada cual podrá inserí-
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I bine en ella por la cantidad que le parezca, bien sea entregándola de presente 
1 pára los muchas gastos que ocurran, bien sea por meses 6 semanas, ó bien para^
I el caso de qite tengamos el cólera, con lo cuai tendremos 4 lo menos un fondo 
[seguro con que poder contar : y si nuestras esperanzas no se llenan, y nos Vié- 
I sernos en necesidad de recurrir á otros medios mas generales y forzosos, el do- 
I nativo voluntario habrá de tenerse, presente para descontarle al vecino desaquella 
I cuota, que le correspondiese. \
I »£1 Real Banco español de Sí Fernando es el designado por & M. para re-, 
¡coger los fondos de la junta y los que-se apliquen á este santo objeto, y. allí se 
[llevará una razón minuciosa de cuantascantidadíSr.áeapliquen ó reciban; por lo 
[ que cualesquiera personas qué desde luego ■ quieran anticiparse podrán entregar 
| sus ofrendas en la tesorería de dicho Banfip ; psftgyyp. establecimiento se expe- 
| dirán los recibos.

«Habitantes de esta capital: dirijamosal cielo)nuestras súplicas para que nos 
| liberte de esta terrible plaga; pero prevengámonos todos con la frugalidad, con 
| el arreglo y los medicamentos que una acreditada experiencia tiene recomemla-i 
|dos para en el caso de vemos invadidos. Las personas acomodadas no necesitan 
| opio auxilio de la junta que el de la vigilancia y el esmero con que incesantes 
| mente se afana para preservar á este pueblo de tan funesto azote; pero la clase 
indigente lo necesita todo, y siendo precisamente en la indigencia donde mas 
se ceba el mal que rezclamos, aumentándose la propagación epidémica á pro
porción que se aumentan las víctimas, todos nosotros somos interesados en el 
beneficio que hagamos á los pobres, pues que no solo á ellos les hacemos el 
bien, sino que por este medio evitamos el mal que fácilmente se extendería á 

¡ nosotros. Por lo demas debeis estar seguros de que cuantas medidas sanitarias 
pueda sugerir la prudencia para preservarnos del cólera asiático, otras tantas 
sgrán ejecutadas si vuestra docilidad, vuestro zelo, vuestra cooperación y vues
tros sacrificios correspondiesen á la actLvidad.de la junta, y á los paternales de- 

| seos y cuidados del amabilísimo Rey que nos gobierna. Madrid 27 de Setiem- 
I bre de 1833.=Manuel Fernandez Vareta, pre>idenre.c=El colector de Espolios 

y Vacantes.=El gobernador de la sala de Alcaldes de Casa y Corte.=E1 super
intendente general de policía.=El capitán general de Madri¿c=El corregidora: 
El vicario eclesiástico.=El conde de Altamira-ccD. Rafael Perez de Guznrau 
el Bueno.=D. Juan Antonio Mendez.=D. Juan Castelló^D. Bonifacio Gu- 

I ticrrezc=D. Francisco Javier Mariátegui.==D. Lorenzo Sánchez Nu5ez.=D. An- 
| dres Cabaliero^=D. Josef Fagoaga.=D. Julián Aquilina Perez.sD. Joscf Mu- 
| guiroc=D. Faustino Domínguez, secretario.” <

VARIEDADES ESTADISTICAS.

Preció de los frutos principales sn las provincias i primeros de Setiembre.
Aaagon___Alcaitiz. Trigo, á 14b rs. vn. fanega del país: cebada,i 6b id.:

| aceite, á 40 rs. arroba: vino á 4 id.
Barbastro. Trigo, á 14 rs. fanega: cebada, á 7 id.: aceite, á 32 rs. arroba. 
Rgea. Trigo, á 12 rs. fanega*: cebada, á 5 id. : aceite, á 44 r$. arroba: vi- 

I no, á 3 id.
I Huesca. Trigo, á 13 rs. fanega: cebada, á 7 id.: aceite, á 38 rs. arroba: 
[ vino , á 2b rs. id.

Teruel. Trigo piño, á 26 rs. fanega de 9 celemines: cefrada, á 12 itL: 
[aceite, á 44 rs. arroba: vino á 4 id.

Zaragoza. Trigo, á 13 rs. vn. fanega del país: cebada, á 6 jd.: aceite, á 
1 42 rs. anjfta: vino, á 3 id. ■ u ‘
| CATA£9ttA._J3Árcr/cmr, Trigo candeal, á 74 rs. vn. la cuartera: cebada, á 
23 id-: aceite, í 384 !*■ U carga: vino tinto, á 3t> id.

I Han entrado en este puerto en todo el mes de Agosto anterior 46O na- 
I ves mercantes, y salido 396 con varios frutos y efectos de la Península.é islas 
[ españolas.
I Lérida. Trigo, de 48 á 50 rs. la cuartera: cebada, de 20 á 22 id.: aceite, 
|á 33i rs. arroba: vino, á 16 rs. la carga.
| Reus. Trigo, á 50 rs. fanega: cebada, á 18 id.: aceite, í 29 rs. arroba: 
|vina, á 10 rs. el cántaro,

Tárrrgoi Trigo, de 52 á 54 rs. fanega: cebada, de 22 á 23 id.: aceite, á 
I 11 rs. el cuartal: vino, i 12 rs. id.
I Tortosa. (A mediador de Agosto.) Trigo, de 60 á 62’rs. la cuartera: ce- 
[ bada, de 22 á 23 id.: aceité, de 33 1 36 rs. arroba: vino, de 40 4 $2 rs. la 
| carga.
I Urgel. (En id.) Trigo, á ^8 rs. La cuartera: cebada, i 26 id. : vino i 44 rs. 
la carga.

I ExTREMADURA.__IW.awrM de la Reina. (A mediados de Setiembre.) Trigo,
I de 38 á 44 t5- fanega: cebada, de 15 á 17 id.: aceite, de 4? á 50 rs. la cán- 
| tara: vino, de 5 á 0 rs. id.

Trujillo. Trigo, de 3u á 32 rs. fanega: cebada, de 14 á 16 id.: aceite, de 
| 36 á 40 rs. arroba: vino, de 12 á 14 id.
I Galicia. Trigo, á 38 rs. fanega: centeno y cebada, á 24 id.: maíz, á 28 
[id.: vino, de 11 a 14 rs. arroba.

Orense. Trigo, á 40 rs. fanega: centeno y maíz, á 25 id.: vino, á 5 rs. 
[arroba. _ 1

Viga. Trtgíj, i 42 ,rs» fanega: centeno, á 20 id.: maíz, á 22 id.: vino,
I á 7 rs. arroba.
| Guadalajara—jCBü lá ciudad.) Trigo candeal, de 44 * 4^ ^ fanega:
| cebada, de 20 á 21 id.: aceite, de 46 á 48 rs. arroba: vino, de 6 i 7 id.
| Én los pueblos de la Alcarria. 1 rigo, de 33 a 40 rs. fanega: cebada, de 
11$ 4 20 id.: aceite, de 38 á 40 rs. arroba: vino, de 9 á 11 id.

J Leo».'—Benavente. Trigo, á 33 rs, fanega: cefrada, i 11 id-: aceite, 4 53
|.n, arroba: vino, á l2 rs. el cántaro;.
I León. J Trigo, de primera calidad, dé 34 4 36 rs. fanega: cebada, dé. 12 4 
| l3 id-: aceite, 4 56 rs. arroba: vino, de l6 á 18 rs. el cántaro, 
j Riqm,—Trigo, df 26 á 28 n. fa&ega: cebada, de 12 4 13 id.:
I jacote'dé 56 TÍO ra.'»rnMa i'yinp,-a.2'«, la'cágtiira,
I SA»TAUDJiS._CEn j* cíudad.) Trigo, 4 43fanega : cebada , á'jjp' id.: 
|inaiz,4 25 he id,: tésateti 52 rs. arroba: yino¿ de 16 a 2ót segunsu calidad.

i-'"' 7: v bn

. Sevilla. Trigo,.de 34 4 41 rs. fanega: cebada,.de 17 4-19 id.": aceite, de 
30 4 34 rs, arroba. - ;‘i.

; Haii entrado en este puerto en todo el-mes de Agosto último 83 naves 
mercantes, y salido 81 con frutos y efectos del país. ' .' '

Se han exportado para el extrangero ,23,809 arrobas de aceite, y 4852 de 
lana lavada. x •>_ ,

Toledo.—Eu la ciudad. Trigo, de 48.4,52 rs. fanega: cebada, do-20 á 
22 ¡Ajiaceite, de 50 á 52 rs. arroba: vino, de 18 á 20 rs. id.

Valencia—Alicante. Trigo, de 150 4156 rs. el cahíz: cebada, á 54 til 
ÜL: aceite,4 44 rs- arroba: vino, á 6 rs. el cántaro.

Han entrado en este puerto en todo el mes de Agosto último 70 naves 
mercantes españolas, y salido,76 con frutos del país; y extrangeras 22 entra-, 
das, y 9 salidas con id.

Heñía. Trigo, á SO rs. fanega: cebada,4 26 rs. id.: maiz,á 24 id.: aceite, 
4 4O rs. arroba: vino, de 6 4 7 id.

Valencia. Trigo, de 10 4 13 pesos él cahíz, según su clase: maíz de ,6 á 
6l id.: arroz, de 12 á 13 la carga: seda en rama , á 48 rs. vn. la libra: aceite 
superior, de 45 4 46 rs. arroba: vino, de 10 á 17 rs. id.

Vizcaya—Bilbao. Trigo, de 36 á 38 rs. fanega: celrada, 4 17 id.: maíz, 
de 26 í 27 rs. id.

REAL LOTERIA PRIMITIVA..
En la extracción celebrada en el dia de hoy han salido agraciados los nú

meros siguientes:
75, 41, 19, 10 y 49.

El premio de 2500 rs. vn. .concedido en cada extracción 4 las huérfanas 
de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los víctimas del 2 de Mayó 
de 18ti8 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
dia á Facunda Villáescusa y Martínez, comprendida en las referidas del 2 de 
Mayo.

bolsa de comercio._Cotización de hoy 6 las tres de la tarde.
ERECTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al 5 p. loo, 00.
Dichas Id. al 4 p. loo, 00.
Títulos al portador de ¡ p. 100, 56 } á 3a d. i. <¡ vol., í?¡ á +o d. £. d vol. i prima. 
Id. id. de. por 100, 471 al coñudo: 474 á ifid. f, 6 vul.
▼ales no consolidados, 60.
Deuda negociable del 5 p. 100 i papel, 00.
Id. slo Ínteres, 00.
Acciones del banco espa&ol, 00.

CAMBJfOI.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00.
Xd odres i 90 días

8»

París 16-8.
Alicante á corto pla

zo 4 á £ b. 
Barcelona á pesos ft.

Bilbao i á | id.

Cádiz 4 á ib. 
Corulla 4 o* 
Graoada t ld« 
Málaga 4 á i b. 
Saatander | d, 
Santiago 4 ^

Sevilla 4 d.
Valencia par. 
Zgragpza | d. 
Descuento de letras 

á 4 p. ioo al aAo.

, AVISO.
Estando prevenido en el art. 127 del plan de estudios que eri^ Jas universi

dades, colegios, seminarios conciliares y demas establecimientos literarios que 
gozan beneficio de incorporación, esté abierta Ja matrícula desde 18 de Oc- 
bre á 4 4® Noviembre, y que solo hasta 20 de este sean admitidos por el rec
tor para matricularse Jos estudiantes que acreditaren las causas poderosas y le
gítimas que les hubieren impedido presentarse antes del 4t ha acordado la ins
pección general de Instrucción pública, que cerrada definitivamente la matrícu
la, nadie será admitido Á ella, cualquiera que sea la razón que alegue para no 
haberse presentado en tiempo.

ANUNCIOS.

Instrucción general de rentas Reales de jode Julio de i8oa, en que se prescri
ben la autoridad, facultades y obligaciones de los intendentes y subdelegados, con
tadores de provincia y de partido, administradores generales y particulares, tesore
ros y'depositarios, y demás empleados en ellas. Ün cuaderno en folio á xa rs. en 

.rú&tjca.
—¿Arancel general de los frutos, géneros y efectos prohibidos extraer del reloo: 
de los que en su extracción son libres de todos los derechos: de los que se permite 
sacar coa pago de ellos; y de los que tienen premios señalados para su salida. Un 
cuaderno en folio á $ rs. en rústica.
■ ■ Arancel de la Gr*n-Bretaña del año de i$o2, traducido del ingles por orden su
perior en el departamento del Fomento general del Reino, y de la balanza de co
mercio, por D. Amonio de Liaguno. Un cuaderno en 4.°, impreso en 1603 , á 5 rs 
en rústica. Se venden en el despacho de la Imprenta Real.

Reflexiones sobre-tu santidad y doctrina del B. Alfonso Liguria', obrita en que el 
autor da una idea c^bal del mérito del beato, bajo los dos aspectos de santo y sábio, 
probando eo especial lazolldez y rectitud de su ciencia mural, en la que la Iglesia 
ba declarado no haber cosa alguna de censura. Se yend[e en Madrid en la librería de 
Rodrigues, i 8 rs., y en las priodpál&s librerías de las capitales de provincia á un 
real mas por razón dé porte.
----- El cerco de Zamora» poema por D. Mateo Martínez y Artabeyrfa. Precede ¿ esta
composición una advertencia en que se da qoticia de algunas ideas generales sobre 
la epopeya coDVenien'tirs al asunto^ dei -hécHd histórico que le sirve de fundamento; 
y del.plan que eo insta de todo ba créldo debia seguir el autor para acertar .con el 
programa de la Real academia espa&ola. Véndese en Madrid eo la librería de Sana, su 
precio 4 rs.
——&oannlf&e90ti^i»stíi*tiomtM canonicarum librl tv\ dos tomos en 4.0 Se vende éo la 
portería de la Inspección genera» de lostrqccipo pública, á ja rs* eo papel y 4a en 
pasu cada ejemplar. Esta obra es de asignatura en las facultades de leyes y cánones. 

'■¿—Reglas de urbanidad y evitót ¿tiler á Jos niño* t eScrU»$ ta verso por D. Tomas 
Murcia Alonso, preceptor de latinidad; *.® ediciónf un cúadernito en 8.° Se vetídé 
én Midrid en ,lá librería de CdRejá Esteban 4sn«
—Elementes de economía foldtica con afUeédon f articular A España, dedicados Al 
Rny.nuestro Señor: a.® edición corregid# por su autor el marques de ValtesaQboro, 
«vocal .dé la Réat junta de Fomento dé la riqueza del Reino. Se hallará en la Ubftriá 
tteGatteja Esteban, AndjrsJrdstlca. .S - ■ ,-mí
—Número 4 del Tecnológicot periódico de artes, ciencias y literatura. Se.venda mm 
la librería de Razóla*

REA!.


